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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, octubre veintisiete (27) de dos mil 

veintidós (2022). 

No obstante, se encuentra el traslado de la anterior liquidación de 

crédito, sin que hubiese sido objetada, se advierte que ésta no se ajusta a 
derecho, por cuanto arroja un monto total superior a la liquidación que de 
tales créditos proyecta el Juzgado.  

 
Por lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el numeral 3 del Art. 446 

del C. G. P., se procede a modificar la liquidación presentada por la parte 

activa en las condiciones que da cuenta la liquidación que a continuación 
elabora el Despacho. 

 
Respecto de la letra de cambio por la suma de $2.860.000,oo, los 

intereses moratorios entre el 20 de diciembre de 2018 hasta el 30 de 

septiembre de 2022, arrojan un total de $ 3.027.441,25. En la liquidación 
presentada por la parte actora se relaciona unos intereses más altos desde 

diciembre de 2018 a la fecha, los cuales exceden el tope fijado por la 
superintendencia bancaria. 
 

En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito modificada por 
el Despacho, HASTA EL  30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en la suma de 
SEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL NOVESCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($ 
6.118.947,67), resultado de la suma de los intereses de plazo, intereses 

moratorios y el capital de la letra de cambio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
  

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_39_DEL 

     DIA DE HOY, _28-10-2022. 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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